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Ministerio de Educación Nacional 
DECREl 0 dé 21 de Diciembre de 1956 

por el que se aprueba e Inuevo plan 
de estudios para el Bachillerato La
boral. 

Por Decreto de veinticuatro de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta, 
reformado posteriormente en veinti
siete de Junio de mi l novecientos 
cincuenta y dos, y en desarrollo de 
lo previsto en la Ley de Bases, de 
dieciséis de Julio de m i l novecien
tos cuarenta y nueve, se estableció 
el plan de estudios del Bachillerato 
Laboral. • • 

La exper-encia de estas enseñan 
zas aconsejan, teniendo presente las 
actividades formativas que deben 
desarrollár los Centros de E n s e ñ a n 
za Media y Prolesional, sustituir el 
anterior plan de estudios por otrO 
más acorde con los fines que se pre
tenden, así como regular los estu
dios que han de integrar el Bachille 
rato Laboral Superior, creado por 
Decreto de seis de Julio de m i l no
vecientos cincuenta y seis. 
• Por todo lo expuesto, de confor 
midad con el proyecto redactado 
por el Patronato Nacional de Énse 
ñanza Media y Profesional; visto el 
informe del Consejo Nacional de 
E-ducación, a propuesta del Ministro 
dé Educac ión Nacional, y previa de 
liberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

C A P I T U L O PRIMERO 
Del ingreso en el Bachillerato Laboral 

Artículo pr imero . - El ingreso para 
cursar los estudios del Bachillerato 
Laboral Elemental se h a r á previa 
derpostración de haber cumplido .el 
escolar diez a ñ o s o cumplirlos den
tro del año natural en que sufra el 
examen, reunir las reglamentarias 
condiciones sanitarias y haber supe
rado favorablemente un examen so
bre Gramá t i ca Españo l a y Matemá
ticas elementales, ante Tr bunales 
designadoá por los Directores de los 

Centros respectivos e integrados por 
tres Profesores, de los cuales uno, 
por lo menos, será titular. 

Esté examen se calificará con las 
notas de Matrícula de Honor^ Sobre
saliente, Notable* Aprobado y Sus
penso. El n ú m e r o de Matr ículas de 
Honor no p o d r á exceder del diez 
por ciento de las calificaciones-Olor 
gadas. k 

Los aspirantes a ingreso y los 
alumnos que cursen m á s tarde los 
estudios del Bachillerato Laboral se 
acogerán a las nomas vigentes sobre 
Pro tecc ión Escolan-

Artículo segundo.—Quedan exen 
tos del examen a que se refiere el 
ar t ículo anterior quienes acrediten 
haber cursado el cuarto pe r íodo de 
graduac ión escolar previsto por. él 
ar t ículo dieciocho de la vigente Ley 
de Educac ión Primaria o tengan 
aprobado el ingreso en el Bachille 
rato Elemental o en el Grado Peri
cial d.e la carrera de Comercio. 

1 CAPITULO I I 
De los planes de estudios 

Artículo tercero. — Los estudios 
completos del Bachillerato Laboral 
Elemental se in tegrarán en estos dos 
grupos: 

a) .Estudios comunes. 
b) Estudios especiales de cada 

modalidad. * 
El Conjunto de ambos se distribu

ye en cinco cursos, con escolaridad 
rigurosa de cinco años . 

A d e m á s de las materias que se 
expresan en los ar t ículos siguientes 
se impar t i rán las disciplinas de For 
mac ión Religiosa, Formac ión del 
Espír i tu Nacional y Educac ión Físi 
ca, cuya suficiencia se acred i ta rá con 
las calificaciones de apto y no apto. 

Artículo cuarto, T-Los estudios co 
m u ñ e s aba rca rán los ciclos siguien
tes: ^ 

Cíelo matemático 
Primer curso: Matemát icas-
Segundo curso; Matemát icas . 

. Tercer curso: Matemát icas . 
Cuarto curso: Matemát icas . \ 
Quinto curso; Matemát i cas . 

Cic/o de Lenguas 

Primer curso: Españo l . 
Segundo curso: Español . 
Tercer curso; Españo l y francés o 

inglés . 
Cüa r to curso: E s p a ñ o l y francés o 

inglés. 
Quinto curso: Español y francés o 

inglés. 
En los Centros de modalidad I n 

dustrial y Minera y en los Mar í t imo-
Pesqueros se c u r s a r á preceptiva
mente la disciplina de Inglés, y en 
los de modalidad Agrícola Ganade
ra, el F rancés , « iempre que en aten
ción a las circunstancias geográficas 
o económicas de la respectiva co
marca no se estime por el Ministerio 
de Educac ión Nacional, a solicitud 
del respectivo Claustro de Profeso 
res, que debe mod ficarse el anteriof 
criterio. 

Ciclo de Geografía e Historia 

Primer curso; Conocimientos ge
nerales de Geografía e Historia. 

Segundo curso: Geografía general 
y descriptiva universal. 

Tercer curso: Geografía general y 
descriptiva universal. 

Cuarto curso: Historia universal 
y de E s p a ñ a moderna y contempo 
ránea . , \ 

Quinto curso: Geografía E c o n ó m i 
ca general y de Españp , Seminario 
de Estudios Comarcales, 

Art ículo quinto: Los estudios es
peciales de,cada modalidad com
p r e n d e r á n las siguientes materias: 

Modalidad Agrícola Ganadera ' 

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza 

Primer curso: Conocimiento ele
mental de las Ciencias Naturales. 

Segundo curso; Física y Q u í m i c a 
aplicadas. 

Tercer curso: Física y Q u í m i c a 
aplicadas. 

Cuarto curso: Física y Química 
aplicadas. Procesos y ensayos d e 
Industr ia l ización agropecuaria. 

Quinto curso: Física y Q u í m i c a 
aplicadas. Procesos y ensayos de 
IndustríalizaGión agropecuaria* 



Ciclo especial 
Segundo curso: Organograf ía ve 

getal y animal. 
Tercer curso: Organograf ía vege

tal y animal. 
Cuarto curso: Cultivos. Pa to log ía 

vegetal e industrias fitógenas. 
Quinto curso: Ganader ía . Patolo

gía animal e industrias zoógenas . 
E c o n o m í a y Contabilidad. 

Ciclo de Formación manual 
Primer curso: Trabajos manuales. 

Dibujo. 
Segundo curso: Tecnología Taller. 

Dibujo. 
Tercer curso: Tecnología Taller. 

Dibujo. 
Cuarto curso: Tecnología Taller. 

Dibujo. 
Quinto curso: Tecnología Taller. 

Dibujo. 
Modalidad Industrial Minera 

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza 
• ', • • • 

Primer curso: Conocimiento ele 
mental de las Ciencias Naturales. 

Segundo curso: Ciencias Natura 
Ies y elementos de Física y Qu ímica . 

Tercer curso: Física y Química 
aplicadas. 

Cuarto curso: Nociones de Termo
tecnia. 

Quin to curso: Nociones de Elec
trotecnia. 

Cíe/o especial 
Tercer curso: Cultura Industrial . 
Cuarto curso: Cultura Industrial. 
Quin to curso: Cultura Industrial . 

Ciclo de Formación manual 
Prirner curso: Trabajos manuales. 

Dibujo. 
Segundo curso: Tecnología Taller. 

Dibujo. 
Tercer curso: Tecnología Taller. 

Dibujo. 
Cuarto curso: Tecnología Taller. 

Dibujo, 
Quinto curso: Tecnología Taller. 

Dibujo. 
Modalidad Marítitpo Pesquera 

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza 
Primer curso: Conocimiento ele

mental de las Ciencias Naturales. 
Segundo curso: Física y Qu ímica . 
Tercer curso: Física y Química . 
Cuarto curso: Física y Química 

aplicadas. 
Qu in to curso: Física y Q u í m i c a 

aplicadas. 
Ciclo especial * 

Segundo curso: Nociones de Me 
teorología mar í t ima y Oceanograf ía . 
Nociones de cons t rucc ión naval y 
mecán ica de buqi^es. 

Tercer curso: Nociones de pesca y 
E c o n o m í a . 

Cuarto curso: Nociones de O r g á 
nica Naval y Legislación mar í t ima y 
pesca. Nociones de Contabilidad. 

Quinto curso. Máquinas y elemen 
tos de Náut ica v maniobra. 

Ciclo de Formación manual 
Primer curso: Trabajos manuales 

Dibujo. 
Segundo curso: Tecnología Taller. 

Dibujo, 
Tercer curso: Tecnología Taller. 

Dibujo. 
Cuarto curso: Tecnología Taller. 

Dibujo. 
Quinto curso: Tecnología Taller. 

Dibujo. 
Art ículo sexto. — Concluidas las 

enseñanzas del Bachillerato Laboral 
Elemental a que se ha hecho refe 
rencia en los anteriores ar t ículos , 
los bachilleres laborales p o d r á n cur 
sar los estudios correspondientes al 
Bachillerato Laboral Superior en los 
Centros de Enseñanza Media y Pro 
fesional que se deterpiinen por el 
Ministerio de Educac ión Nacional. 

Artículo s ép t imo . — Los estudios 
del Bachillerato Laboral Superior, 
divididos en dos cursos, comprende
rán las siguientes enseñanzas : 

a) Estudios comunes. 
b) Estudios específicos de cada 

modalidad. 
El conjunto de ambos comprende 

dos cursos, con rigurosa escolaridad 
de dos años . 

Art ículo octavo.—Los estudios co 
m u ñ e s para el pr imer curso abarca
rán las siguientes materias: 

Religión. * 
Lengua españo la . 
Geografía. 
Matemát icas , 
Física y Química, 
Derecho social. 
Idioma moderno (Francés para la 

modalidad Agr ícola-Ganadera ' e In
glés para la Industrial y Marí t imo 
Pesquera). 

Formac ión del Espí r i tu Nacional. 
Educac ión Física. 
Art ículo noveno.—Los estudios es 

pecíficos de cada modalidad, para 
él primer curso, c o m p r e n d e r á n las 
materias que se relacionan: \ 

' Modalidad Agrícola Ganadera 

Dibujo. 
Técnica Agropecuaria. 
Prác t icas dé Campo v Taller. 
Contabilidad y nociones de orga 

nización de empresas. 
Historia, 

Modalidad industrial 
Historia, 
Técnica industrial (Cultura indus 

tr ial) . ^ 
Tecnología . 
P r ác t i c a s de Taller. 
Dibujo. 

Modalidad Marítimo Pesquera 
Historia. r 
Tecnología, 
Técnica mar í t imo pesquera. 
Dibujo. 
Contabilidad y nociones de orga

nización de empresas. 
Prác t icas de Taller. 
P rác t i ca s mar í t ímo-pesqueras , 

Art ículo diez, - Los estudios co
munes para el segundo curso abar
carán las disciplinas que se citan: 

Religión. v 
Lengua española . 
Idioma moderno. 
Matemát icas . 
Derecho social. 
Fo rmac ión del Espíri tu Nacional. 
Educac ión Física. 
Geografía. 
Física y Qu ímica . 
Ar t ículo once — Los estudios es

peciales para cada modalidad com
prende rán , en el segundo curso, l,as 
siguientes materias: , 

Modalidad Agrícola Ganadera 

Contabilidad > nociones de orga
nización de empresas. / 

Tecno)ogía. 
Dibujo. 
P r ác t i c a s de Taller y Campo. 

Modalidad industrial 

Cultura Industrial. 
Tecnología . 
Dibujo. 
Prác t icas de Taller. 

Modalidad Marítimo Pesquera 
Contabilidad y nociones de Orga

n izac ión de empresas. 
Dibujo. 
Tecnología. 
P rác t i ca s de Taller. 
Prác t icas Mar í t imo Pesqueras. 
Art ículo doce. —El Patronato Na

cional r edac ta rá los cuestionarios 
geherales, tanto del Bachillerato La
boral Elemental como del Superior, 
así como las orientaciones técnico-
pedagógicas necesarias para el eficaz 
desarrollo de la tarea docente efl 
cada una de las disciplinas, eleván
dolos al Ministerio para su aproba
ción. 

Art iculo trece.—Los cuestionarios 
correspondientes al Bachillerato La-
borá l Superior se o r i en ta rán según 
la especialidad profesional que se 
señale dentro de cada una de las 
tres modalidades a qué se ha hecho 
referencia. 

Art ículo catorce. —Además dé los 
estudios del Bacíii l lerato Laboral 
previstos en las normas que prece
den sé p o d r á n órganizar en todos 
los Centros de E n s e ñ a n z a Media y 
Profesional cursos de Extensión 
Cultural e Iniciación Técnica, rtio 
nográficos y teór ico p rác t i cos sobre 
las materias de mayor in te rés para 
formación y especial ización de los 
productores que no sigan el Bachi
llerato Laboral. 

CAPITULO m 
De los exámenes y de la prueba final 

Art ículo quince. — Para los estu
dios del Bachillerato Laboral Ele' 
mental y Superior sé establecen, du
rante los meses de Junio y Septieor 
bre, pruebas de examen de cada 
asignatura y ante el Profesor corres-

I 



I 
pendíante. Lá calificación de estas 
pruebas se ha rá con l^s notas de 
matrícula de honor, sobresahente, 
notable, aprobado y suspenso, ex 
cepto las formativas, cuya suíicien 
cia se acredi tará con las calificacio 
nes de apto y no apto. E l n ú m e r o de 
matrículas de honor se l imitará a 
un máx imo del diez por ciento del 
total de los alumnos examinados en 
la asignatura respectiva Para pasar 
il curso inmediato será necesario 
no tener pendiente m á s de una asig 
natura del curso anterior, o dos si 
^on complementarias. 

Artículo d iec isé is .—Tras la apro
bación total de las disciplinas del 
plan de estudios del Bachillerato La 
fíoral Elemental y cumplida por lo 
píenos la edád de quince a ñ o s den 
^ro del año natural, los alumnos de 
los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional se rán sometidos a una 
prueba final, que se desar ro l la rá du 
rante la primera quincena del mes 
de Septiembre ante Tribunales pre 
sididos por un Catedrá t ico de Uni
versidad, Profesor numerario de Es 
cuela especial o Vocal del Patronato 
Provincial respectivo con ejercicio 
docente de carácter oficial, des gna-
do por el Ministerio de Educac ión 
Nacional 

Para los alumnos de los Centros 
estatales estos Tribunales e s t a rán 
constituidos por dos Profesores t i tu
lares del Centro a que pertenezca él 
alumno y por otros dos Profesores 
titulares de Centros de circunscrip 
ción distinta, del mismo grado y 
modalidad docente, designados to 
dos ellos por el Ministerio de Edu 
cación Nacional. 

Cuando se trate de alumnos de 
Centros no estatales de Enseñanza 
Media y Profesional figurará en ej 
Tribunal un representante del Pro
fesorado ti tular del correspondiente 
establecimiento docente en sustitu 
ción de uno d é l o s dos Profesares 
del Centro oficial donde sufran la 
prueba. Para la parte ' teórica de la 
prueba final el representante del 
Centro no oficial será .titulado uni
versitario. 

Artículo diecisiete. — La prueba 
final del Bachillerato Laboral Ele 
mental cons t a rá de ejerc cios teóri 
eos y prác t icos sobre el conjunto de 
las materias integrantes del plan de 
estudios^ del Bachillerato Laboral y 
se desarrol lará con la extens ión su 
ficiente para que los alumnos pue
dan acred tar s i m u l t á n e a m e n t e su 
preparación en las materias genera
les y la específica en las de carácter 
técnico. 

Artículo dieciocho.—A los efectos 
determinados en la tefbera dé las 
disposiciones finales de lós Decretos 
de dieciséis, y veint i t rés de Diciem 
bre de m i l novecientos cincuenta y 
cinco, en los Tribunales para la 

• prueba final del Bachillerato Labo
ral de los Centros de modalidad 

Agrícola Ganadera figurará un re-
oreseniante del Insti tuto Nacional 
Agronómico — nombrado a su pro 
puesta por la Dirección General de 
Enseñanzas Técnicas—, y a los de 
modalidad Industrial se i nco rpo ra r á 
un representante de las Escuelas de 
Peritos Indust r ía les , nombrado tam
bién a su propuesta por la Dirécción 
General de Enseñanzas Técnicas . 

Artículo diecinueve —Terminados 
los ejercicios, el Tribunal, con asis
tencia de todos sus miembros, cele 
b ra rá una sesión conjunta para cali-
(icar á los alumnos' con la nota me 
dia que proceda y redactar él acta 
general. 

P o d r á n concederse las calificacio 
nes de sobresaliente con premio, so 
bresaliente, notable, aprobado y sus
penso. El premio, del que q u e d a r á n 
exceptuados quienes durante los 
curs JS del Bachillerato Laboral Ele 
mental no hubieran alcanzado una 
calificación media de notable, lleva 
rá consigo la expedic ión gratuita del 
t í tulo y la exención total del pago 
de las tasas y derechos de matricula 
correspondientes al primer c u r s ó de 
los estudios oficiales de grado me
dio o de modalidad Técnica que, en 
su caso, el elumno eligiera. 

Para la expedición del t i tu lo de 
Bachiller Elemental, que correspon 
de al Rector del Distr i to Universita 
rio respectivo en nombre del Direc 
tor general de E n s e ñ a n z a Laboral 
el Tribunal remi t i rá una copia del 
acta a que se refiere este ar t ícu lo y 
en ella, a d e m á s de la modalidad por 
la que se g radúe el alumno, cons t a r á 
la calificación obtenida en la prueba 
final. 

Art iculo veinte.—A los efectos de
terminados en los Decretos de vein 
t i trés de Diciembre de m i l novecien 
tos cincuenta y cinco y dieciséis de 
igual mes, en orden al ingreso de los 
alumnos en las Escuelas de Peritos 
Agrícolas y Peritos Industriales, por 
el expresado Tribunal se enviarán al 
Ministerio de Educac ión Nacional 
los ejercicios realizados por aquellos 
escolares que hayan alcanzado en 
los Ciclos Matemát ico , de Ciencias 
de la Naturaleza, Especial y de For 
mac ión Manual, durante sus eistu-
dios del Bachillerato Laboral Ele
mental, asi como en la prueba final, 
una calificación media de notable. 

Art ículo veintiuno.—Los alumnos 
que hayan obtenido el t í tulo de Ba 
chi lkr Laboral Elemental p o d r á n pa 
sar a seguir los estudios correspon 
dientes al Bachillerato Laboral Su 
perior sin prueba alguna y previo 
pago de los derechos que se esta
blezcan en los Centros que determi
ne el Ministerio de Educac ión Na\ 
cional. 

Anualmente, durante los meses 
de Junio y Septiembre, los alumnos 
del Bachillerato Laboral Superior 
sufrirán pruebas de examen para 

cada asignatura ante el Profesor tes-
pectivo. 

Art iculo ve in t idós .—Tras la apro
bac ión total de las disciplinas que 
integran el Bachillerato Laboral Su
perior, y cumplidos por lo menos 
diecisiete años dentro del a ñ o natu
ral, los alumos se s o m e t e r á n , en la 
primera quincena del mes de Sep
tiembre, a un examen final ante un 
Tribunal constituido de conformi
dad con lo que se determina en los 
ar t ículos dieciséis y dieciocho de 
este Deereto.1 

Esta prueba cons t a r á de ejercicios 
teór icos y prác t icos sobre el conjun
to de las materias que comprenden 
los estudios del Bachillerato Labo
ral Superior, y se calificará con las 
notas de sobresaliente, sobrecalien
te con premio, notable, aprobado y 
suspenso. 

Art ículo ve in t i t r é s .— Concluidos 
los ejercicios de examen final el T r i -
3unal ce lebrará , con asistencia de 
todos sus miembros, una ses ión 
conjunta para calificar a los alumnos 
por la nota media que resulte y re
dactar el acta general de la^prueba, 
una dfe cuyas copias se enviará por 
el Presidente al Rector para la expe-
dición del oportuno t i tu lo . 

Art iculo veinticuatro.—Aprobado 
el examen final, los alumnos recibi
rán el t i tu lo acreditativo de los es
tudios curs idos, en el que se indica
rá la calificación media obtenida du
rante los dos cursos que integran 
tales e n s e ñ a n z a s ' v las del examen 
final, a d e m á s á ¿ la especialidad que 
dentro de la modalidad respectiva 
han seguido. 

El t i tulo de Bachiller Laboral Su
perior se expedi rá por el Rector del 
correspondiente Dis t r i to Universita
rio, en nombre del Director general 
de E n s e ñ a n z a Laboral . 

Art iculo veinticinco. - La califica
ción de sobresaliente con premio en 
el examen final, que no p o d r á otor
garse a quienes no hubieran alcan
zado una media de notable durante 
lo^ cursos que integran el Bachille
rato Laboral Superior, l levará consi
go la expedición gratuita del t i tu lo 
y la exención total del pago de dere
chos v tasas correspondientes al 
primer curso de los estudios oficia
les que en su caso el alumno eli
giere. 

Art ículo veint iséis . — Quedan de
rogados los Decretos de veinticua
tro, de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta, veintisiete de Junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, 
tres de Julio de m i l novecientos cin
cuenta y tres, veinte de Julio de mi l 
novecientos cincuenta y cuatro (Bo-
letín Oficial del Estado del doce de 
Septiembre), nueve de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y cinco y 
disposiciones complementarias. 

Art ículo veintisiete.—Por el Minis
terio de Educac ión Nacional se dic
t a r á n las disposiciones reglamenta* 



rías para la apl icación del presente 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veintiuno 
de Diciembre de mi l novecientos 
cincuenta y seis. , 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional, 

J E S U S R U B I O G A R C I A - M I N A 
, 3 6 0 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Direcciones Generales de Arnultecíura 
F UrbaDismo y de Adminislración Local 

M A D R I D 

ORDEN CIRCULAR CONJUNTA 
Ordenada por la Presidencia del 

Gobierno en 29 de Septiembre del 
presente añoCfí O. n ú m . 292 de 18 
de Octubre del presente año) la for 
mac ión de la estadística de Edifica
ción y Viviendas y confiada su eje 
cuc ión a .la Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo, en cola
borac ión con la Admin is t rac ión Mu-
cipal, procede fijar el cometido de 
los Ayuntamientos en orden a la 
efectividad cpie se persigue y a la 
función a desarrollar por éstas. 

Más, teniendo en cuenta quo'dicha 
estadística necesita t a m b i é n de la 
co laborac ión obligada de los cons
tructores a promotores de las obras 
que se realicen dentro de la ju r i s 
d icción de cada Municipio y la de 
los Arquitectos que se responsabili
zan de las mismas, es conveniente 
divulgar tan ampliamente cuanto 
sea preciso, las normas a que cada 
uno, en la esfera de su competencia, 
debe ajustarse. 

En su vi r tud, de acuerdo con lo 
previsto en el Art ículo 18 de la cita
da disposición y de conformidad con 
las atribucipnes conferidas, estas Di
recciones Generales han tenido a 
bien dictar las siguientes 

I N S T R U C C I O N E S : 
A) Obligaciones de los Ayuntamien

tos. 
1, a A partir* de 1.° de Enero de 

1957, las oficinas o Servicios de re
gistro municipales c u i d a r á n de que 
toda instancia que, se promueva en 
solicitud de Ucencia para construir 
o utilizar edificios ya edificados, 
venga a c o m p a ñ a d a del correspon
diente cuestionario estadístico, re
chazando aquellas q4je carezcan de 
éste complemento. 

2. " Verificada que sea la comple-
ti tud de los cuestionarios y compro 
bada ésta, a sen ta rán en el l ibro de 
registro oficial de obras que para 
esta estadística se arbitra, la instan
cia correspondiente, as ignándole un 
n ú m e r o por orden de entrada com
puesto por dos grupos de guarismos: 
el primero integrado por las dos úl

timas cifras del a ñ o en que se pre
senten y el segundo por el n ú m e r o 
correlativo de asiento de la instancia 
0 solicitud en cuest ión dentro d d 
año . 

Este n ú m e r o deberá inscribirse en 
el cuestionario correspondiente, en 
el espacio dispuesto para ello, para 
ulterior identif icación y correspon
dencia. 

3ra De conformidad con lo pres
crito en ía ins t rucc ión anterior todos 
los Ayuntamientos d e b e r á n abrir un 
l ibro registro oficial ún ico , de licen 
cias de cons t rucc ión y obras termi 
nadas, que les será facilitado por la 
Dirección General de Arqui tec tú ja y 
Urbanismo. 

4. a E l cuestionario estadíst ico se 
i i n i r á provisionalmente al proyecto 
de la obra o a los documentos ane
xos a la instancia para que los ser
vicios técnicos o el facultativo mu
nicipal responsable de la sección de 
obras puedan verificar y certificar 
la correspondencia de los datos con 
los del proyecto, al mismo tiempo 
que su verosimili tud y consistencia, 
en evitación dé a n o m a l í a s e inexac
titudes, -

5. a De advertir a n o m a l í a s o de
fectos en los cuestionarios no subsa-
nables en el acto, los reexpedi rá a la 
persona o entidad que los suscribe 
para su rectificación, difiriendo el 
oportuno informe sobre dichas obras 
hasta haberlo recibido nuevamente 
con la cor recc ión debida^ 

6. a Cumpliendo este t r ámi te de 
revisión y cotejo, los Servicios técni-
•cos del Ayuntamiento o el facultati
vo competente, en su defecto, certifi
ca rán al pie del cuestionario esta
dístico la correspondencia de -los 
datos en él consignados con los del 
proyecto. 

7. a Más tarde se pa sa r án los cues
tionarios jun to con los proyectos e 
instancias informados a la autoridad 
municipal competente para su reso
lución. 

8. a Recaída que sea ésta, el cues
tionario pasa rá a la Sección Muni
cipal de Estadís t ica , negociado o 
funcionario encargado de este come 
tido, el cual rec ib i rá todos los cues
tionarios correspondientes a las l i 
cencias de obras de nueva planta, 
obras de reforma, obras terminadas 
de nueva planta y reforma, los clasi
ficará separadamente en los cuatro 
grupos mencionados y o r d e n a r á co
rrelativamente por su n ú m e r o de 
registro. 

Finalmente, remi t i rá dichos cues
tionarios a la Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo acompa
ñ a d o s de una factura de remis ión en 
laque se h a r á constar el n ú m e r o 
total de los que se envían de cada 
clase y Jos n ú m e r o s individuales de 
registro de los cuestionarios corres
pondientes a licencias desestimadas 

1 y los pendientes de reparo o resolu-
! ción. 

La ut i l ización para construir o uti-
lizar inmuebles que se entrega-ai SQ. 
licitante, l lévará inscrito en espacio 
destacado visible el n ú m e r o de re
gistro del cuestionario estadístico 
correspondiente, 
B) Periodicidad. x 

9.a La estadíst ica de Edificációh 
y Viviendas será mensual para los 
municipios urbanos y semestral para 
los municipios rurales. 

Se cons ide ra rán en esta provincia 
como municipios urbanos los que se 
seña lan en la re lación figurada al 
final de esta orden. 

Los restantes, a estos efectos, se 
cons ide ra rán como rurales. 

10 Los cuestionarios correspon
dientes a instancias O proyectos apró 
bados durante el mes, se remi t i rán a 
la Dirección General de Arquitectu
ra y Urbanismo (Agustín de Betan-
court n ú m . 2 - Nuevos Ministerios), 
antes del día 10 del mes siguiente, 
en los municipios urbanos. 

Los correspondientes a municipios 
ruráles , se env ia rán al mismo Gen-
tro dentro de los 10 primeros días 
siguientes al semestre natural al que 
se refieran los cuestionarios. ' S 

11 Esta estadíst ica se in ic ia rá en 
1.° de Enero de 1957. 
C) \ Vigilancia y sanciones. 

12 Los agentes municipales, cuan
tas veces visiten obras en ejecución 
O edificios de ut i l ización reciente, de 
be r án exigir la autor ización munici
pal oportuna, comprobando que en 
ella figura inscrito .el n ú m e r o de re
gistro del cuestionario estadístico. 

13 La negativa a diligenciar el 
oportuno cuestionario por parte de 
las personas, empresas o entidades 
que con carácter de propietario pro
muevan construcciones de nueva 
planta, obras de reforma o preten
dan poner en servicio edificios ya 
construidos o reformados, así como 
t a m b i é n el falseamiento o inexacti
tud de los datos consignados, serán 
objeto de las sanciones previstas en 
el Art ículo 134 y siguientes del Re
glamento de la Ley de Estadística 
de 31~de Diciembre de 1945./ 

14 Los Ayuntamientos, por me
dio de las oficinas municipales de 
Estadís t ica o del funcionario encar
gado de este cometido, remi t i rá a la 
Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo mensualmente, en los 
municipios urbanos,y semestralmen-
te en los rurales, re lac ión nominal 
de las personas o entidades, incursos 
en responsabilidad por incumplí ' 
miento de cuanto se dispone en estas 
instrucciones, con especificación pa; 
ra cada uno de la naturaleza déla 
falta cometida. 

15 Cuando, a ju ic io del Ayunta
miento, sea preciso proceder a, ele
var una propuesta de sanción por 
incumplimiento de cuanto dispone 
a Orden Presidencial de 29 de Sep-
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tiembre ya citada, se h a r á ind iv i 
dualmente en cada caso, acompa
ñando al oficio en que se formu.e 
una copia del requerimiento escrito 
del Ayuntamiento, explicando la na
turaleza de la falta cometida para 
estimar la gravedad de la misma. 
P) Obligaciones del constructor o 

promotor de la obra, • 
16 Toda persona individual o co

lectiva, organismo del Estado o enti
dad de carác ter públ ico que en cali 
dad de propietario proyecte cons 
truir o reformar un inmueble, que 
promueva dichas construcciones y 
reformas o pretenda poner en serví 
ció edificios ya construidos o refor
mados, está obligada a partir de 
1.° de Enero de.1957, sin menoscabo 
de las; disposiciones vigentes, á d i l i 
genciar el cuestionario estadístico 
que le será facilitado por las oficinas 
municipales. 

17 Quedan dispensados de d i l i 
genciar estos cuestionarios aquellos 
coastructores o promotores de obras 
de reforma que no impl iquen au
mentos de supetficie edificada en 
planta bsja, n ú m e r o de plantas o 
número de viviendas. 

18 E l constructor o promotor d i 
ligenciará correctamente^stos cues* 
tionarios con toda exactitud y fideli
dad,, de acuerdo con las notas acia 
ralorias impresas en los mismos y 
los presentará , autorizados con su 
firma y las del facultativo responsa
ble de la obra, en el Registro del 
Ayuntamiento, juntamente con la 
instancia o solicitud de licencia.para 
construir o utilizar los inmuebles ya 
edificados. 

19 Los referidos cuestionarios se 
solicitarán de la Oficina Municipal , 
(en la Sección ó Servicio correspon 
diente), que los taci l i tará oportuna
mente. 

El n ú m e r o de cuestionarios a d i l i 
genciar, estatá acorde con la natu
raleza del proyecto y como m á x i m o 
serán los que a con t inuac ión se in 
dican: 

1) Proyecto de nueva planta. 
2) Proyecto de reforma. 
3) Obra terminada de nueya pian

do, entre ellos, su consistencia y fia 
bil idad. Del cuidado y celo que los 
Arquitectos pongan en este cometido 
depende en gran parte el éxito de la 
estadística que se acomete. 
F) Difusión y Propaganda. 

Los Sres. Alcaldes, por medio de 
bandos o s ^ g ú n costumbre en la lo 
calidad, p r o c u r a r á n difundir al má
ximo las obligaciones de los cons
tructores o promotores de obras, pa
ra asegurar el fiel cumplimiento de 
lo dispuesto én cuanto sea de su 
competencia. 

Lo que comunico a Vd. para su 
cumplimiento." 

Madrid, 31 de Diciembre de 1956. 
— E l Director General de Arquitec
tura y Urbanirmo, Francisco Prieto 
Moreno.—El Director Ganeral de A i -
minis t rac ión Local, José García Her
nández , 312 

liiliStf l i l i ' i i i l i i i 

ta. 
4) Obra terminada de reforma, 

E) Cometido de los Arquitectos. 
20 A partir de prirnero de Enero 

de 1957, y según.previene el ar t ículo 
6.° de la Orden Presidencial de 29 de 
Septiembre úl t imo, todos los Arqu i 
tectos encargados de las obras que 
se realicen bajo su responsabilidad 
y dirección técnica vienen obligados 
a autorizar con su firma los Cuestio 
narios estadísticos que en cada caso 
se precisen dada la naturaleza de la 
obra que se proyecte o termine, sin 
cuyo requisito no se cons idera rá vá 
lidael cuestionario. 

21 Igualmente vienen obligados 
^cotejar todos los datos que se con
signen en el cuestionario, analizan-

Aguntamiento de 
León 

E \ ejecución de acuerdo tomado 
por el Pleno de este Excmo. Avuo 
tamiento, en sesión celebrada el 
día 10 del actual, se anuncia coacur 
so para la provisión en propiedad de 
tres plázas dev Peones de Jardines, 
con sujeción a las siguientes : 

B A S E S 
Primera. Estas plazas es tán do 

tadas con el sueldo anual de 6.750 
pesetas, más ios quinquenios, p;igas 
extraordinarias y demás derechos 
establecidos en el R glameTto d* 
Funcionarios de Admin is t rac ión Lo 

^eal, disfrutando, además , en la ac 
tualidad, de Ojtras dos pagas.extraor 
d iñar ías y pius de cargas familiares 
que,concedidos voluotariaraente por 
la Corporación, puslea ser supri
midos. 

Segunda. Para tomar parte en 
este concurso - oposición h a b r á de 
acreditarse, por disposición del ar 
t ícu 'o 19 del Reglamento de Fun 
cionarios de Admin i s t rac ión Local, 
las siguientes coadiciones 

a) Ser españ^ ' , mayor de 21 años 
y menor de 45. Para ello se presan 
tará la opor tunacer t i f icac ión denaci 
miento,*que deberá estar legaliza 
da cuando el solicitante hubiera naci
do fuera $íe la jur i sd icc ión de la Au
diencia Terri torial de V a l l a i o l i d . 

No obstante, t ambién podrán con 
currir aquellos que excedan del tí 
raite m á x i m o de edad, siempre qile 
justifiquen haber prestado anterior 
mente servicios computabies a la 
Adminis t rac ión Local, por un perío
do superior a la diferencia existente 
entre la edad máx ima para tomar 
parte y la que tenga el solicitant *. 

b) No h sliarse incurso en ningu
na de las incapacidades o incompa
tibilidades señaladas en el art. 36 del 

citado Reglamento. Se just i f icará 
medían te la correspondiente decla
ración jurada, 

c) Buena conducta. Se ac red i ta rá 
con la correspondiente certif icación, 
expedida por la Alcaldía de la vecíh-
dad del solicitante. 

d) Carecer de antecedentes pena
les Esta c i rcans tanc ía se justificará 
con la certificación expedida por el 
R gistro Central de Penados y Re
beldes. 

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. Se u n i r á 
como justificante de este extremo el 
correspondiente certificado m é d i c o . 

Tercera. Las solicitudes para to-, 
mar parte en este concurso opósi-
ción deberán dirigirse al Hmo.Sr. A l 
calde Presidente de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, y h a b r á n de pre
sentarse en la Secretaría del mismo, 
dentro de los treinta días hábi les si
guientes a aquel en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
le la provincia. A la solicitud se 
a c o m p a ñ a r a n los db^uinentos exigí 
losen esta convocatoria, sin que, 
una vez transcurrido el plazo antes 
señalado, se pueda completar la do
cumen tac ión presentada. 

Cuarta E l Tr ibunal que ha de 
juzgar este concurso oposic ión esta
rá presidido por el l imo . Sr. Alcalde, 
v s¿rán Vocales del mismo, el Te
niente de Aca lde Presidente d é l a 
Comisión de Obras, un representan
te del Profesorado Oficial, otro de la 
D rección General de Administra-
ión Local, y el Sr, Arquitecto mu

nicipal. Actuará de Secretario el de 
Corporación, o funcionario admiais-
irativo en quien delegue 

Quinta, La fecha y hora del co 
mienzo de los ejercic;o^ se anuncia
rá por edicto que se lijará en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento, 
v se pub l ica rá , con una an te lac ión 
m í n i m a de dos días , en la Prensa 
ocal. 

Los ejercicios de la oposic ión se
rán dos. El primero consis t i rá en es
cr ibir al dictado un pár rafo que se
ña e el Tr ibunal . E i segundo, en la 
ejecución de las pruebas orác t icas 
que, según el parecer del Tr ibuna l , 
se estimen'convenientes para demos 
trar el conocimiento del oficio. 

S .xta. Terminados los ejercicios, 
el t r i b u n a l , por/ mayor ía de votos, 
reso verá el concurso, formulando 
propuesta para cada una de las pla
zas anunciadas, sin que en la misma 
puedan figurar m á s nombres que el 
n ú m e r o de plazas' que se anuncian 
para su provis ión . 

Séot ima, Para la ad judicac ión de 
h s plazas se tendrá en cuenta por el 
Tí ibunal la d is t r ibución de los cupos 
señála los en la Ley de 17 de Julio 
de 1947. 

L^ón, a 24 de Enero de 1957.—El 
Alcalde, A. C a l ó r n i g a . 

1377 Núm. 101. -330,00 ptas. 
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, Ayuntamiento de 

Garrafe de Torio 
Débitos a la Hacienda Municipal por 
arbitrios municipales^de Rústica y Ur-

• baña de los Años 1955 56 
Notificación de embargo de bienes 

inmueb es 

Don José-Luis Nieto Alba, Recaudo-
dor de contribuciones e impuestos 
de organismos oficiales y de este 
Ayuntamiento de Garrafe de 'To
rio (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo-colectivo de apremio ad
ministrativo que instruyo para hacer 
efectivos los débi tos a la Hacienda 
Municipal , por conceptos, per íodos 
y localidades que se indican, todas 
ellas afectas al Ayuntamiento de Ga
rrafe de Torio y sus localidades, con 
fecha 11 de Enero de 1957, he dicta
do la siguiente providencia, tenien
do en cuenta las notificaciones efec
tuadas en los BOLETINES OFICIALES 
de la prodncia n ú m e r o s 224, 225 
y 226, de fecha 6, 8 y 9 de Octubre 
de 1956, para dar cumplimiento a 
los ar t ículos 79 y 127 del Estatuto re 
caudatorio, por imperio y ^ordena 
ción del art. 742 de la Ley refundida 
de Régimen Local vigente. 

P R O V I D E N C I A . - D e s c o n o c i é o d o -
se en este Ayuntramiento la existen 
cia de otros bienes embargables £ 
los deudores objeto de este expedien 
te de apremio administrativo, se de 
clara el embargo de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los 
mismos, que a con t inuac ión se des 
criben, los cuales es tán amillarados 
a nombre de los deudores que segui 
damente se relacionan. 
Deudor, D. Gregorio DiezFIórez (hoy 

Mercedes Fernández) : 
v Finca embargada. — Una casa en 
Matueca y su calle de Viceo, de 
150 metros cuadrados; linda: por la 
derecha de su entrada, casa de Ju
liana Flecha; izquierda, de Claudia 
Vélez, y fondo, calleja. Tiene asigna 
do un l íquido imponiblfe de 300 pe 
setas, las cuales servi rán de base 
para la subasta. , . 

Deudor, Herederos de D, Uibano 
Gutiérrez? 
Finca embargad^. — Una casa en 

Matueca y su calle Matueca, de 
140 metros cuadrados, que linda: por 
la derecha entrando, huerto de hpre 
deros de Gaspar García; izquierda 
casa de Isidoro y Lorenzo González 
fondo, huerto de herederos de Nar 
ciso Rivero y casa de Lorenzo Gon 
zález. Tiene asignado un l íquido i m 
ponible de 375 pesetas, las cuales 
servirán dé base para la subasta 

Deudor, D. Jacinto Valbuena de Ce 
lis: 
Finca Embargada. — Una casa en 

Palazuelo y su calle la Carretera, de 
200 metros cuadrados, que linda 
por la derecha entrando, casa de 

Bernarda Méndez; izquierda, la ca-
retera, y fondo, finca de Isidoro 

Arias. Tiene asignado un l íquido im 
ponible de 300 pesetas, las cuales 
servirán de base para la subasta. 

Deudor, D. E ías Bandera Cacho: 
Finca embargada. — IJoa casa en 

P e d r ú n y su calle del Río, de 200 me
tros cuadrados, que linde: por ía de-
echa entrando, casa de Emi l io de 

la Riva; izquierda, calle Real, y fon 
do, Anselmo García. Tiene asignado 
un l íquido imponible de 250 pesetas, 
as cuales servirán de base para la 

subasta 

Deudor, D. José Díaz (hoy Sandalio 
Díaz): 
Finca embargada, — Una casa en 

Pedrún y suv calle de la Iglésia, de 
150 metros cuadrados; linda: por la 
derecha entrando, calleja; izquierda, z1 ^ 

virtiendo que tra* scurri los que SPSH 
los ocho días siguientes sin cumplj. 
mentar cuanto ŝ  Íes nolilica, seî Q 
declarados en reb 1 ía, según deter-
mina el art. 127, pues_ así está acor 
dado en el expedienT e en cuestión; 
todo ello por imperio del art, 742 de 
la Ley refundida de Régimen Local 
vigente. ^ 1 

Garrafa de Torio, á 12 de Eiero 
de 1957.—José Luis Nielo. 231 

es menores 
'A los efectos de oír reclamaciones, 

»e hal lan expuestos al públ ico en e] 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 

de Jacinto de la Riva, y fondo, Ra-
bustiano Diez. Tiene asignado un 
l íquido imponible de 350 pesetas, las 
nales servi rán de base para la su 

basta. 

Deudor, D. Valeriano Bande a Gon
zález: 
Finca embargada. — Una casa en 

Pedrún y su calle Llagos, de 100 me
tros cuadrados, que linda: por la de
recha de su entrada, casa de Panta-
león Fernández ; izquierda, de Benja
m í n Diez Flecha, y fondo, Andrés 
Diez. Tiene asignado un l íquido 
imponible de 250 pesetas, las cuales 
servirán de base para ia subasta. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, confqrme al art. 84 del 
Estatuto de Recaudac ión y apremios 
vigentes, por imperio y o rdenac ión 
del 742 de la Ley refundida de Régi^ 
men Local; líbrese, según previene 
el a r t 95 del Estatuto recaudatorio, 
f»l oportuno mandamiento al señor 
Registrador de la Propiedad del Par-
ido, para la ano tac ión preventiva' 

del embargo a favor de la Hacienda 
Municipal, y remítase a la Alcaldía, 
en cumplimiento y a los efectos del 
ar t ículo ^03. 

Las actuaciones del referido expe 
diente resultan, unos de domici l io 
ignorado, fallecidos, vendidas a es 
ca loñados compradores, y, final
mente, a personas con residencia en 
el «xtranjero; por eilo se les notifica 
a los mismos por medio del presente 
anuncio oficial, la anterior provi
dencia de embargo de bienes inmue 
bles, conforme a lo determinado en 
el n ú m e r o 5.° del art. 84. y otros dei 
vigente Estatuto de (Recaudación, 
para que, dentro de los tres días si 
guientes á la publ icac ión en el Bo 
LETIN OFICIAL de; la provincia, pre 
senten y entreguen en esta ofici
na recaudatoria, establecida en 
León, calle Juan de Badajoz, n.0 3, 
los t í tulos de propiedad de los bie
nes embargados, por sí o represen 
tantes autorizados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa; ad: 

Cuentas del ejercicio de 1956í 
Corbillos de los Oteros 
Rebollar de los Oteros ' 
S^n.Jusio de ios Oteros* 
Quintanil la de Sollamas 
Nava de los Oteros 
Los Barrios de Cordón 

Expedientes de habi l i t ac ión y^suple 
mentos de crédi to: 
Quintanil la de Sollamas 

Presupuesto para 1957: 
Quintanil la del Valle 
Tabuyuelo de J a r aüz 
La Antigua 
Vilecha 
La Vid de Cordón 
Alcuetas 
Villeza, 

x V i lapeceñil / 
Cuentas de 1954. 55 y 56: 

Rueda del Almirante 
Cuentas del ejercicio de 1955: 

Vilefcha v 
Ordenanza de aprovechamiento de 

bienes de propios: 
Quintana y Congosto 305 

Ordenanza de los anrovechamientos 
del ejercicio de 1956: 
Alcuetas. 329 

Ordenanza de prestación personal y 
de transporte: 
Villeza - 343 
VozOuevo 348 

Ordenanzas d e aprovechamienlps 
comunales, eras de desgrane y 
guarder ía rural : > > 
Villeza 343 

Cuentas de 1952^1.1956, ambos in
clusive: 
Villacalabuey 394 

243 
265 
276 
347 
418 
419 

347" 

270 
278 
295 
313 
318 
329 
342 
346 

294 

313 

Junta Vecinal de Fresnedo 
Aprobado por esta Junta el pliego 

de condiciones que han de servir de 
base para la enajenación en pública 
subasta de tres parcelas de bienes de 
propios de esta entidad, se halla de 
manifiesto al públ ico en Sácretariai 



DOr término de ocho días, d u r í f n t e . b u h a l , por lo que en cu 
los cuales puede ser examinado por mismos se han entendido 
cuantos les interese, y formular las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Fresnedo, 19 de Enero de 1957.— 
£1 Presidente, D a m i á n García. 290 

anto a los i Encabezamiento. — «Sentenc ia .— 
as actúa-1 En la ciudad de León, a once de 

ciones con los Estrados del Tribu-1 Enero de m i l novecientos cincuenta 

•••• .-í»- •i'^Trn^mBuarff •totwwrt 

AdainlsIraclóB de jostícia 
JODIENCIA TERRITOIlIlL DE VALLA09LI0 
Don Miguel Santodomingo Díaz, 

Abogado "y Oficial de Sala de esta 
Audiencia T e r r i t o r i a l 
Certifico: Que el teiaor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos a que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m e r o 79 
de 1956" de ^la Secretar ía del señor 
Lez^no, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a veint idós de Diciembre 
de mi l novecientos cincuenta y seis. 

La Sala de lo Civi l de la Excelen
tísima Audiencia Terr i tor ia l de Va 
iladolid ha visto en grado de apela 
ción los autos de mayor cuan t í a se 
guidos ante el Juzgado de Primera 
Instancia del distrito n ú m e r o dos de 
León, entre partes, de uns^ y como 
demandanté ape lán te , por la So 
ciedad Mercantil Construcciones 
A, M. S. A., domiciliada én Madrid, 
que ha estado representada por el, 
Píocurador D. Luis de la Plaza Re 
eip y defendida por el Letrado don 
Daniel Alonso Rodríguez, y de otra, 
como demandados apelados, por 
D. Joaqu ín Gutiérrez Alonso, mayor 
de edad, casado, industrial ^ vecino 
de Oviedo, D.a Carolina Gutiérrez 
Alonso y su esposo D. José Martínez 
Nava, D.a Aurora GutiérreáT Gutié 
rrez, D;a Francisca, D. Emi l io , doña 
María Isabel y D. Felipe Gutiérrez 
Gutiérrez, herederos de D. Valent ín 
Gutiérrez Alonso, y D. Dionisio Gon 
zález Guzmáo , D. Emil io , D. Arígel 
D. Antonio y D. Santiago González 
Guzmán, herederos de D. Dionisio 
González Miranda, que han estado 
representados por el P>ocuíador doh 
Victoriano Moreno y d^ fendidos po 
el Letrado D. Alvaro Tejerina Pérez 
y D. Felipe (iut iérrez Gutiérrez, ma 
yor de edad, casado, industrial y ve 
ciño de Orens^, D,a Antonia Prieto 
Tagarto, mayor de edad, viuda, suj. 
labores y vecina de León, D, Dioni
sio, D. Angel, D. Emi l io , D. Antonio," 
D. Santiago González Guzmán , ma 
yores de edad, casados, propietarios 
y vecinos de León, y di. m á s personas 
causahabientes de la herencia de don 
Váléntín Gutiérrez Alonso, e intere 
sados o herederos de D. Dionisio 
González Miranda, y D. Saturnino 
Gutiérrez Alonso, D. Basilio Gutié 
rrez Péréz y D.a Tr in idad y D.a Visi
tación González Guzmán y sus res 
pectivos esposos D. Francisco Mazo 
Burón y don Marcelino Marón, qu 
no han comparecido ante este T ú -

nal, sobre rec lamación de cantidad 
Parte dispositiva—Fallamos: Que 

revocando la sentencia apelada, de-
aemos declarar y declaramos que los 
demandados que en la demanda se 
relacionan así como D.* Tr in idad y 
D.a Visitación González G u z m á n / t o 
dos ellos con la condic ión de que en 
os correspondientes escritos se les 

atribuye están obligados a satisfacer 
a la Sociedad actora la cantidad de 
ciento ocho m i l quinientas cincuen 
ta y cuatro pesetas ochenta cénti 
mos, importe del principal de la re 
c laraación a que fué condenada por 
la Magistratura del Trabajo de Oren
se a consecuencia de la rec lamac ión 
deducida por los familiares del obre
ro fallecido Jaime Alvarez Folgoso, 
así como a los intereses de la misma 
desde tres de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta hasta que fué notifica^ 
da a la Empresa A. M. S. A. la l iqu i 
dac ión practicada por la CajaNacio-
nal del Seguro de Accidentes del 
Trabajo e igualmente a los intereses 
de estas cantidades desde la interpo
sición de la demanda de autos hasta 
su pago, condenando a los deman
dados solidariamente al pago de las 
mismas, debiendo absolver y absol
vemos a los mismos del resto de las 
peticiones que en la demanda se 
formulan y sin hacer expresa conde
na de ninguna de las instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va se pub l i ca rán en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la prpvincia de León , por la 
incomparecencia ante este Tr ibuna l 
en el.presente recurso de los deman
dados referidos en el encabezamien
to de la piesente sentencia, deflniíi-
vamente juzgando, lo pronuocia-
mos, mandamos y firmamos, — José 
de Castro. — Valeriano Valiente .— 
Leopoldo Duque.—Isaac González.^— 
Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las parles personadas y a los Estra 
dos del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecfo lo acorda
do, expido la presente en Valladolid, 
a catorce de Enero de m i l novecien-
ios c iocúenta y siete.—Miguel Santo-
tomingo Díaz. 

354 Núm. 97.-341.00 ptas. 

Instancia 
León 

Juzgado de Primera 
numero uno de 

Don Facundo Goy Alonso, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia e Ins t rucción n ú m e r o uno de 
esta c iudád y partido de León. 
Certifico: Que el encabezamiento 

y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en los autos de inicio ejecu 
tivo n ú m e r o 98.de 1954 de que se 
h a r á mención, seguidos en este Juz 
gado, son del tenor literal que sigue: 

y siete.—Vistos pdr el Sr: D. Luis 
González Quevedo Monfort, Magis
trado Juez de Primera Instancia del 
n ú m e r o uno de la misma y su parti
do, los precedentes autos de ju i c io 
ejecutivo seguidos a instancia de 
Comercial Industrial Pa l la rés , S, A . , 
representado por el Procurador don 
Isidoro Muñiz Alique, bsjo la direc
ción del Letrado D. Manuel Muñiz 
Alique, contra D. Luis Merino Alon
so, mayor de edad, casado y vecino 
de Cervera de Pisuerga, declarado 
en rebeldía , sobre pago de 2.760 pe
setas de principal m á s ialereses le
gales y costas; y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que dé -
bo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados en 
este procedimiento ^al deudor, don 
Luis Merino Alonso, vecino de Cer
vera de Pisuerga, y con su producto 
pago total a la entidad ejecutante 
Comercial Industrial Pal larés , S. A., 
de la suma reclamada, importante 
dos m i l setecientas sesenta pesetas, 
intereses legales de dicha suma a 
razón del 4 por 100 anual desde la 
fecha de la diligencia de protesto, 
así como al pago de las costas cau
sadas y que se causen, en todas las 
cuales le condeno expresamente. Por 
la rebeldía de aludido demandado, 
cúmplase lo dispuesto en el a r t ícu
lo 769 de la Ley Procesal Civ i l . Asi 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis González Que
vedo.»—Rubricado, 

Y para que sirva de notif icación 
en legal forma de la sentencia aludi
da—que fué publicada en el día de 
su fecha — a l demandado rebelde 
D. Luís Merino Alonso, cuya vecin
dad queda expresada, extiendo la 
presente, que se inser tará en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, en 
León, a quince de Enero de m i l no-
veciendos cincuenta y siete.—Facun
do Goy. 
236 . Núm.85—178,75. ptas. 

Don Luis González Quevedo y Mon-
ñ/rt, Magistrado Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en los autos de juicio ejecu
tivo de que se h a r á mérito!, son del 
siguiente tenor literal: 

«Sen tenc i a—En la ciudad de León , 
a nueve de E ñ e r o de m i l novecien
tos cincuenta y siete. Vistos por el 
Sr. D. Luis González Quevedo y Mon
fort, Magistrado • Juez de Primera 
Instancia de la misma y su partido, 
los precedentes autos de ju ic io ejecu
tivo seguidos a instancia de Comer
cial Industrial Pal larés , S. A , enti
dad representada por el Procurador 
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D. Isidoro Muñiz Alique, bajo la di
rección del Letrado D. Luis Corral, 
contra D. José Moreno Ro iríguez, 
mayor de edad y vecino de Zamora, 
declarado en rebeldía , sobre pago de 
4.172,55 pesetas de principal m á s in
tereses legales y costas; y.... Fallo: 
Que debo mandar y mando s guir 
adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar- j 
gados en este procedimiento al eje
cutado D. José Moreno Rodríguez, 
vecino de Zamora, y con su produc-, 
to pago total al acreedor Comercial * 
Industrial Pal larés, S. A,, de la suma 
principal reclamada, importante 
cuatro m i l ciento setenta y dos pese
tas cincuenta y cinco cént imos , inte
reses legales de dicha suma a razón 
del 4 por 100 anual desde la fecha 
de la diligencia de protesto, asi como 
al pago de las costas causadas y que 
se causen, en todas las que le conde
no expresamente. Por la rebeldía de 
dicho demandado, cúmplase lo dis 
puesto en el ar t ículo 769 de la Ley 
Procesal Civ i l . Así por esta m i sen
tencia, lo psonuncio, mando y fir
mo,—Luis González Quevedo.—Ru
bricado.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción ai demandado rebelde D. José 
Moreno Rodríguez, expido el presen
te pá ra su publ icac ión en él BOLETÍN 
OFICIAL de.la provincia, en León, a 
quince de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y siete, — E l Juez, Luis 
González Quevedo. — E l Secretario, 
Facundo Goy, 
235 N ú m . 86,-165,00 ptas. 

Don Luis González Quevedo y Mon-
fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutiyo, 
promovidos por don Adelardo Pérez 
Pel lón, vecino de Barniedo, repre 
sentado por el P r o c u r á d o r Sr. García 
López, contra don Conrado Cadenas 
Juárez , de este domicilio, sobre pago 
de 25.600 pesetas de principal, m á s 
intereses y costas, en cuyo proced í 
miento y por resolución de esta fe
cha he ocordado sacar a públ ica su
basta, por primera vez, t é rmino de 
ocho d ías y por el precio en que 
pericialmente han sido valorados, 
los bienes muebles embargados a 
dicho deudor y que son ios siguien 
tes: 

1. Una m á q u i n a de escribir, mar
co «Royal)) ,seminueva, t a m a ñ o gran
de, en büen estado de fu'ncionamien 
to. Valorada en tres m i l pesetas. 

2. Una mesa de despacho, de dos 
metros de larga por 1,20, con dos 
puertas y tres cajones,-con cubierta 
de lüna de cristal. Valorada en m i l 
pesetas. 

3. Una mesa p e q u e ñ a para la m á 
quina de escribir, con un cajón de 

madera. Valorada en doscientas pe 
setas. 

4. Un sillón tapizado de cuero y 
dos sillas de madera, en buen esta 
do. Valorado en mi l pesetas. 

5. Un armario librería de tres 
cuerpos, de madera de roble, con 
cuatro puertas de cristal. Valorado 
en tres m i l pesetas. 

6 Una lámpara de cinco brazos 
y cinco l ámparas . Valorada en tres 
cientas pesetas. / 

7. Un armario ropero, con tres 
cuerpos y tres puertas, la del centro 
con luna de cristal. Tasado en tres 
mi l pesetas. 

8. Ün comodín-con ocho cajones 
y luna de cristal o espejo. Valorado 
en m i l pesetas. 

9. Dos mesitas de noche, bajas, 
haciendo juego con los d e m á s m u é 
bles del dormitorio. Valoradas en 
cuatrocientas pesetas. 

10. Un comedor, compuesto de 
mesa cuadrada de 1,30 metros. Valo
rada en ochocientas pesetas. 

11. Una vitrina con dos puertas 
y tres cajones, un trinchero con 
cuatro cajones en el centro y dos 
puertas una a cadá lado, con luna 
de cristal o espejo, En cuatro m i l 
pesetas. 

12. Seis sillas con dos sillones, 
todas tapizadas en naylon encarna
do. Valoradas en dos m i l pesetas. 

13. Una l ámpara y p lazón central, 
de cuatro brazos y plat i l lo de cristáí , 
con cinco focos. En rail pesetas. 

En total asciende la valoración a 
la suma de veinte m i l setecientas 
pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día veinte del próxi
mo mes de Febrero en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y se pre 
viene a los bcitadores que para po 
der tomar parte en la misma, debe
rán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma y, por ú l t imo , que el rema
te p o d r á hacerse a calidad dé ceder 
a un tercero. 

Dado en León a dieciocho de Ene 
ro de m i l novecientos cincuenta y 
siete,—Luis Gonzá lez Queved^.—El 
Secretario, Facundo Gby, \. 
382 N ú m , 105.—255.75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
Villafranea del Bierzo 

Don Pío López Fe rnández , Juez Co
marcal en funciones de Primera 
Instancia de Villafranca del Bierzó 
y su*Partido. 
Hago saber que en el ju ic io de 

mayor cuan t í a que lugo se dirá , se 
dictó la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

«Sentencia.—Villafranca del Bier

zo tres de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y seis. El Sf. D. Gumersin-
do Carracedo Fuente, Juez de Pfi. 
mera Instancia de dicha Vi l la y su 
partido, ha visto el preásmte juicia 
declarativo de mayor cuant ía , pro
movido por D. José Lama Rodríguez 
y D. Fructuoso González Lolo, ma
yores de edad, casados, labradores y 
vecinos de Pradela y de Carracedelo, 
respectivamente, representados por 
el Procurador D. Augusto Martínez 
y defendidos por el Abogado D. José 
Sandes y Carnicer, contra los here
deros y causahab í fh tes desconoci
dos de D, José González Gómez, ve
cino que fué de Paragís , del^Ayunta-
miento de Balboa, declafrados etf 
rebeldía", sobre rec lamac ión de can-
t idád. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulaoa por el Procurador D.|áLa-
gusto Martínez, en representac ión de 
D. José L-^ma Rodríguez y de don 
F» ucluosu González Lolo, debo coa-, 
denar y condeno a los herederos 
o causahabientes de D. José Gonzá
lez Gómez, vecino que fué de Para-
gis, a que paguen a los actores las 
cantidades de siete m i l quinientas 
noventa y tres pesetas treinta cénti
mos y catorce m i l pesetas, respecti-
vamen'e, que el ñ o a d o D. José Gon
zález Gómez, quedó adeudándoles , 
por haberlas satisfecho los actores 
como fiadoras solidarios del mismo, 
imponiendo a dichos demandados 
las costas causadas. Así por esta sen
tencia, que'por la rebeldía de los de
mandados les será notificada del 
modo dispuesto en el art. 769 de la 
L^y de Enjuiciamiento Civi l , defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y ñr--
mo.—Filmado: Gumersindo Carra
c e d o . — l u b r i c a d o » . . 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los herederos o causa-
habientes desconocidos de D. José 
González Gómez, vecino que fué de 
Paragís , del Ayuntamiento de Bal
boa, se expide el/ presente en Vilia-
franca del Bierzo a dieciséis de 
Agosto de m i f novecientos cincuenta 
y seis. —Pío López.—Ei Secretario, 
Pedro F e r n á n d e z . 
119 Núm, 61.-187¿00 ptas. 

Cédala 'de citación 

E"1 vi r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Ins t rucción, en resolu
ción de esta fecha, por la presenté, 
se cita llama y emplaza a Antonio 
Alméida Velasen, mayor de edad^ 
casado, jornalero, vecino que fué de 
Vi l lamanín , hoy en ignorado para
dero, para que en el t é rmino de diez 
días comparézca ante este Juzgado 
con él fin de ser oído, bajo los consí* 
guientes apercibimientos. Así está 
acordado en sumario 103 de 1956, 
por hurto. 

La Vecilla, 23 de Enero de 1957.-
El Secretario, (ilegible). 325 


